
Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto

N° 1233/2013

Río Cuarto, 1 de octubre de 2013.-

VISTO:
La Ordenanza Nº 140/12, por la que se aprueba el Cálculo de 

Recursos y el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central para el 
Ejercicio Fiscal 2013, y la Nota N° 142/2013 del instituto Municipal de la Vivienda 
por la que solicita transferir presupuesto del Inciso 9; Gastos figurativos, al inciso 1; 
Personal, del programa presupuestario del Instituto Municipal de la vivienda

Y CONSIDERANDO:
Que  dicho  Inciso  de  Gastos  figurativos  se 

utiliza  para  transferir  al  IMV  los  fondos  necesarios  para  la  ejecución  de  su 
presupuesto.

Que los artículos 8º y 9º  de la Ordenanza Nº 
140/12  establecen  los  límites  en  que  el  Departamento  Ejecutivo  Municipal  puede 
producir rectificaciones entre partidas del presupuesto 2013.

Que el artículo 19° de la mencionada ordenanza 
dispone también que  “… las modificaciones presupuestarias que se registren en la  
Administración Central de acuerdo a las autorizaciones previstas en los artículo 8º y  
9º…  y  de  las  que  resultaren  modificaciones  en  los  conceptos  figurativos….,  
implicarán las correspondientes modificaciones a su Presupuesto de Gastos y Calculo  
de  Recursos,  mediante  Decreto  del  Departamento  Ejecutivo  Municipal  con  
comunicación al Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Cuarto…”;

Que  la  disminución  del  Gasto  Figurativo 
implica la correlación en igual magnitud de los recursos del Instituto para el presente 
Ejercicio Fiscal.

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A :

ARTICULO 1°.- RECTIFICASE  la  partida  presupuestaria  identificada  como 
“51.99.5199.99.09 -Gastos Figurativos- ” y la partida “51.99.5199.99.01 -Personal- 
del  Presupuesto General  de  Gastos  de la  Administración Central  para  el  Ejercicio 
Fiscal 2013 de la siguiente manera:



Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto

Area Area Pgm Spgm Inc. Descripción
Presupuesto 

Vigente
Ampliación Disminución

Presupuesto 
Modificado

51 IMV

99 Instituto Municipal de la Vivienda

5199 Administracion Central del IMV

99 Actividades Especificas del programa

1 Personal 3.168.100,00 10.500,00 3.178.600,00

51 IMV

99 Instituto Municipal de la Vivienda

5199 Administracion Central del IMV

99 Actividades Especificas del programa

9
Gastos Figurativos de la Adm. Central 
a Entes Desc. y/o Desconcentrados 5.354.500,00 10.500,00 5.344.000,00

ARTICULO 2°.- Incorpórase la rectificación presupuestaria dispuesta en el artículo 
precedente, al Presupuesto General de Gastos y al Calculo de Recursos del Instituto 
Municipal de la Vivienda (IMV) para el Ejercicio Fiscal 2013.

ARTICULO 3°.- Establécese  en  la  suma  de  Pesos  cinco  millones  trescientos 
cuarenta y cuatro mil ($ 5.344.000) el Presupuesto General de Gastos y el Calculo de 
Recursos del Instituto Municipal de la Vivienda, para el Ejercicio Fiscal 2013.

ARTICULO 4°.- Elévase  el  presente  Decreto  al  Concejo  Deliberante,  dando 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 19º de la Ordenanza 140/12.

ARTICULO 5°.- Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las 
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE
Intendente Municipal

Cdora. MARIA ALICIA PANZA
Secretaria de Economía

LIC. GUILLERMO G. MANA
Secretario Jefe de Gabinete


